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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
(Artículos 175 y 201A CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 30 MARZO DE 2022 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-33-000-2020-00746-00 

Demandante 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Demandado CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTES, DE LAS EXCEPCIONES FORMULADA EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA, 

FORMULADA POR EL APODERADO DE LA SEÑORA CARMEN CECILIA CORTINA 

CANTILLO, MEDIANTE MEMORIAL DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022. (Exp. Digital - 

08ContestacionDemanda) 

 

 (VER ANEXOS) 

EMPIEZA EL TRASLADO: 31 DE MARZO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 4 DE ABRIL DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Asesores Consultores <Asesoresconsultoresp@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 14 de febrero de 2022 4:36 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

LESIVIDAD RAD 2020 746
Datos adjuntos: CONTESTACION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RAD 2020 746.pdf;

PRUEBAS DOCUMENTALES CONTESTACION NULIDAD.pdf
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Honorable Magistrado: 

Dr. Jean Paul Vásquez Gómez 

DESPACHO 07 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

Centro, Avenida Venezuela Edificio Nacional Primer piso 

Cartagena-Bolívar 

E.                           S.                            D. 

 

Asunto: Contestación a Demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho 

 

PROCESO: Rad. 13001233300020200074600 

DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones-

COLPENSIONES 

DEMANDADA: CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO C.C No. 22.457.594 

 

 

MARCO AURELIO GUTIERREZ MENDOZA, domiciliado en Cartagena de 

Indias, Abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

73.169.969 de Cartagena, y Tarjeta profesional No. 173.295 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado 

Judicial de la Señora CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO, Identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 22.457.594, de conformidad con el Poder 

a mi conferido, me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, 

en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS, LAS DECLARACIONES Y CONDENAS ME 

OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES Y CONDENAS. 

 

HECHOS 

 

El Primero: Es cierto. 

El Segundo: Es cierto. 

El Tercero: Es cierto 

El Cuarto: Es cierto 

El Quinto: Es cierto 

El Sexto: Es cierto 

El Séptimo: Es cierto 

El Octavo: Es cierto 

 

El Noveno: Es falso, y procedo a manifestarme de la siguiente manera:  
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La señora JUANITA MARIA SANCHEZ VERGARA 1.032.449.475, presento 

un escrito el día 04 de abril del año 2.018 ante COLOPENSIONES en 

calidad de hija  del Señor JOSE ANTONIO SANCHEZ SILVA (q.e.p.d), 

manifestando de forma temeraria que incluso rayando el ordenamiento 

Penal Colombiano inconformidad con el otorgamiento de la Pensión de 

la Señora CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO, manifestando que esta 

había presentado pruebas falsa para obtener dicho beneficio, lo cual, es 

totalmente Falso. 

 

El Décimo: Es cierto. 

El Décimo Primero: Es cierto. 

El Décimo Segundo: Es cierto. 

El Décimo Tercero: Es cierto. 

 

El Décimo Cuarto: Es falso, lo manifestado en ese punto, en cuanto a la 

manifestación por el tercero contratado CONSINTE-RM contratado por 

COLPENSIONES, para la investigación administrativa con el Radicado 

213-18 realiza una interpretación contraria a la realidad,, ya que la 

señora CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO, a quien se le reconoció el 

otorgamiento de la Pensión, fue abordada por la Señora JUANITA MARIA 

SANCHEZ VERGARA, al momento de perder su condición como 

beneficiaria de la Pensión del señor JOSE ANTONIO SANCHEZ SILVA, 

para que esta después de reconocido el 100% de la pensión, le siguiera 

entregando el 50% que ella venía recibiendo, recibiendo una presión que 

podríamos indicar con las características de extorsivas a las cuales la 

señora CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO, jamás accedió, por lo 

cual,  tomo la decisión de realizar la llamada telefónica a la línea 

especial de COLPENSIONES y después bajo escrito indicar hechos 

falsos, lo cual, denota que su fin es venganza por no obtener el provecho 

económico del 50% que venía recibiendo como beneficiaria de la 

Pensión, la cual perdió el 17 de abril de 2.017 al cumplir la mayoría de 

edad. 

 

Es de manifestarle a su Honorable despacho, que la señora CARMEN 

CECILIA CORTINA CANTILLO y el señor JOSE ANTONIO SANCHEZ SILVA 

Si tuvieron una convivencia como lo exige la normatividad, pero en aras 

de proteger su buen nombre después de muerto hermanos y la señora 

CARMEN CORTINA optaron por No manifestar  su adicción a las 

sustancias psicotrópicas, lo cual, en los últimos meses antes de morir, 

la convivencia de la pareja conformada por CARMEN CECILIA CORTINA 



ASESORES Y CONSULTORES JURÍDICOS 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

NIT: 900916342-0 
“Una asesoría oportuna para usted o su empresa 

Página 3 de 15  Le da confianza, seguridad y tranquilidad” 
 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Especialistas en Derecho Empresarial, Civil, Comercial, Administrativo, Laboral, Seguridad Social, Penal y 

Familia.  Barrio Bocagrande Av, San Martin Edificio Embajador oficina 501 Cartagena (Bolívar) 

                                cel 3013742605 correo electrónico asesoresconsultoresp@hotmail.com. 
 
 

CANTILLO Y JOSE ANTONIO SANCHEZ SILVA cambio porque este se 

tornaba violento al momento de consumir esta sustancia, por lo cual, la 

Señora Carmen pasaba todo el día brindándole su amor y su cuidado y 

en las noches cuando el señor JOSE ANTONIO SANCHEZ SILVA se 

tornaba violento ella optaba por ir a dormir donde su familia, el señor 

JOSE ANTONIO SANCHEZ SILVA sin los efectos de esta sustancia era 

una persona totalmente diferente, amorosa, cariñosa, tierna, esta 

decisión de obviar esta información es la que ha sido aprovechada por la 

señora JUANITA MARIA SANCHEZ VERGARA, y presionar a la señora 

CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO y obtener el 50% de la pensión 

que por ley no puede ser beneficiaria.  

 

El Décimo Quinto: Es Falso, la señora CARMEN CECILIA CORTINA 

CANTILLO, ha entregado documentación probatoria a COLPENSIONES 

donde se demuestra de forma fehaciente que cumple con todo requisito 

para ser la beneficiaria de la pensión del señor JOSE ANTONIO 

SANCHEZ SILVA. 

 

El Décimo Sexto: Es falso, la señora CARMEN CECILIA CORTINA 

CANTILLO, no ha presentado ningún tipo de documentación alterada 

como lo manifiesta la parte demandante. 

 

El Décimo Séptimo: Es cierto. 

 

El Décimo Octavo: parcialmente cierto. COLPESIONES  a través de 

Resolución SUB 347875 del 19 de diciembre de 2019, le indica a la 

demandada el valor de lo desembolsado que es una suma de  Sesenta y 

un millones seiscientos setenta y seis mil setecientos trece pesos M/LC 

($61.676.713), pero indicar que ese valor desembolsado a su favor fue 

reconocido de forma indebida Es Falso. 

 

El Décimo Noveno: Es cierto. 

 

El Vigésimo: Es cierto. 

 

El Vigésimo Primero: Es falso, la señora CARMEN CECILIA CORTINA 

CANTILLO, presento documentación fehaciente para el reconocimiento 

pensional cumpliendo con la normatividad vigente Ley 100 de 1993 y ley 

797 del 2003. 
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RAZONES DE LA DEFENSA, LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES DE LA 

SEÑORA CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO 

 

Todas las actuaciones realizadas por la señora CARMEN CECILIA 

CORTINA CANTILLO, estas dentro del marco legal del artículo 47 de la 

ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, así 

mismo, con Jurisprudencias de la Corte Constitucional, Corte Suprema 

de Justicia, Consejo de Estado, y las disposiciones de la Ley 100 de 1993.  

 

En primer lugar, de conformidad con lo regulado por la Ley 100 de 1993, 

para el reconocimiento de pensión de sobreviviente el artículo 12 de la 

Ley 797 de 2003, mediante la cual se modifica el artículo 46 de la Ley 100 

de 1993, estableció que tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes 

las siguientes personas así: 

 

“Artículo 46: Requisitos para obtener pensión de sobrevivientes. 

Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 

 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o 

invalidez por riesgo común que fallezca y, 

 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que 

fallezca, siempre y cuando este hubiere cotizado cincuenta 

semanas dentro de los últimos años inmediatamente anteriores al 

fallecimiento. 

 

PARAGRAFO 1º.Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas 

mínimo requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su 

fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata 

el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 

de este articulo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los 

términos de esta ley. 

 

Para el caso de estudio, es importante citar el artículo 47 de la Ley 100 de 

1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 que establece 

como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
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“a) En forma vitalicia, el conyugue o la compañera o compañero 

permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha 

del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de 

que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 

conyugue o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 

acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 

muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 

continuos con anterioridad a su muerte; 

 

 b) En forma temporal, el conyugue o la compañera permanente 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 

fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 

procreado hijos en este. La pensión temporal(…) 

 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 

permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta, y derecho a 

percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 

presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en 

proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. En caso de 

convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 

fallecimiento del causante entre un conyugue y una compañera o 

compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 

sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una  

separación de hecho , la compañera o compañero permanente podrá 

reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 

porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 

cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 

fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al 

conyugue con cual existe la sociedad conyugal vigente. 

 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 

25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si 

dependían económicamente del causante al momento de su muerte, 

siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y 

cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el 

Gobierno; y, los hijos inválidos si dependen económicamente del 

causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras 

subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuándo hay 
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invalidez se aplicara el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 

de 1993; 

 

d) A  falta de conyugue, compañero o compañera permanente e hijos con 

derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 

económicamente de forma total y absoluta de este. 

 

e) A falta de conyugue, compañero o compañera permanente, padres e 

hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del 

causante si dependían económicamente de este. 

 

PARAGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo 

entre el padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el 

Código Civil. 

 

 

Es así, como en el caso que nos ocupa, a través de declaraciones 

juramentadas del señor JULIO CESAR SANCHEZ y ORLANDO SANCHEZ, 

indicaron que la convivencia entre el causante y la señora CARMEN 

CORTINA data desde el año 2000 07 de julio hasta el 27 de diciembre de 

2008 declaraciones que se encuentran dentro del expediente 

investigativo en COLPENSIONES, así mismo, declaraciones de 

LEONILDES RODRIGUEZ MENA Y LUCINDA RODRIGUEZ MENA que de 

forma congruente sus declaraciones con las de las hermanos SANCHEZ 

SILVA, así mismo, reposa en el expediente de COLPENSIONES una 

declaración juramentada del 28 de noviembre de 2005  rendida en la 

Notaria 49 del Circulo de Bogotá, que entre JOSE ANTONIO SANCHEZ 

SILVA (q.e.p.d) y CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO, donde indican 

su convivencia y ratifican su compresión amor y solidaridad en el 

tiempo, lo cual, no fue tenido en cuenta por la empresa contratada por 

COLPENSIONES para realizar la labores investigativas, lo cual, gira en 

un entorno de venganza por parte de la señora JUANITA MARIA 

SANCHEZ VERGARA, la cual, a través de presiones realizadas a la 

señora CARMEN CORTINA, pretendía que esta le diera de la mesada 

pensional el 50% y por la negativa realizo la acción de denunciar ante 

COLPENSIONES que la señora CARMEN CORTINA había obtenido la 

pensión de manera irregular, así  mismo, su despacho verificara a 

través de los testigos que la relación de convivencia entre la pareja 

conformada entre la señora CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO y el 

señor JOSE ANTONIO SANCHEZ SILVA, cumple con todo los requisitos 
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exigidos por la normatividad colombiana, por lo cual, dicho derecho a la 

sustitución de pensión por parte de la demandada está siendo 

cercenado por la parte demandante  de una forma ilegal y 

aprovechándose de su posición dominante. 

 

No hay ningún tipo de ilegitimidad en la prestación reconocida a la 

señora CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO, por dos fundamentales 

razones que son:  

 

1. Entrego la documentación requerida, para cumplir lo regulado por 

la Ley 100 de 1993 y el artículo 12 de Ley 797 de 2003. 

 

2.  Y con toda la documentación probatoria que presento la señora 

CARMEN CORTINA ante COLPENSIONES acredito lo exigido en la 

normatividad. 

 

Lo que se evidencio en este caso que nos ocupa, es que COLPENSIONES 

le dio más credibilidad a las declaraciones de una persona que actuó con 

dolor y venganza porque la demandada no accedió a sus pretensión 

económica y con referente a ese último año antes de la muerte del señor 

JOSE ANTONIO SANCHEZ SILVA, es de conocimiento familiar de no 

haber manifestado que la señora CARMEN CORTINA iba todos los días a 

la casa donde habitaba su compañero y se regresaba donde unos 

familiares, ya que , en horas de la noche, cuando el señor SANCHEZ 

SILVA consumía sustancias psicotrópicas y alcohol la agredía de forma 

física y verbal, más sin embargo, su amor  solidaridad y cuidados a él 

eran mayores en relación a esa actitud comprensible por ella por el 

estado de alucinación. Esta circunstancia es de la que ese aprovecha la 

señora JUANITA MARIA SANCHEZ VERGARA para indicar que la 

demandada no convivio con el causante de la pensión, recordándole a su 

honorable despacho, que en varios fallos jurisprudenciales de la Corte 

Suprema de Justicio Sala Civil, han ampliado el radio del termino 

cohabitar el cual, se le quita ese manto del lugar físico donde reside una 

pareja, y se le da una inyección, a ese término de cohabitación lleno de 

amor comprensión, atención, solidaridad, que debe tener ese núcleo 

familiar. 

 

En cuanto a los Fundamentos jurisprudenciales presentados por la 

parte demandante no se ajustan en al caso en concreto porque la señora 
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CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO jamás presento documentación 

falsa para obtener su derecho a la sustitución de pensión, pero la 

entidad demandante como se demuestra en los hechos de la demanda, 

tuvo en el tiempo, para realizar una valoración a todo el material 

presentado por la señora CARMEN CORTINA e incluso le reconoce la 

Sustitución de Pensión después de varias solicitudes que la misma 

COLPENSIONES le negaba, hasta que mediante Resolución SUB 22802 

del 26 de enero de 2018 decidió reconocer el pago de la pensión de 

sobreviviente de un 50 % a favor de la señora CARMEN CORTINA  a partir 

del 27 de diciembre de 2008 hasta el 15 de abril de 2017, fecha en la cual, 

la hija mayor con estudios cumplió la mayoría de edad, y en un 100% 

desde el 17 de abril de 2017 en cuantía de un salario mínimo legal vigente, 

lo cual, es congruente a la reacción que toma la señora JUANITA MARIA 

SANCHEZ VERGARA en el sentido de denunciar  a través de falacias a la 

demandada   porque esta no accedió a sus pretensiones económicas del 

50% de la mesada y retroactivo. 

 

Para terminar es de manifestar que la señora CARMEN CECILIA 

CORTINA CANTILLO, acredito la convivencia inmediatamente anteriores 

a la muerte del causante, lo cual, determina que se debe acceder a 

reconocimiento de dicha sustitución porque dicha situación es el factor 

determinante para ella. 

 

 

 

EXCEPCIONES 

 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN  

 

Resulta pertinente considerar el alcance del artículo 136 DEL C.C.A, por 

cuanto es restrictivo en consideración a que solo hace referencia 

aquellos actos administrativos en virtud del cual se haya reconocido 

prestaciones periódicas, en el caso bajo estudio nos encontramos ante 

la negativa de la entidad de reconocimiento de la sustitución pensional y 

siendo más concretos en diferentes momentos históricos las negó 

posteriormente la reconoció, inicio investigación administrativa 

especial que se identificó con el número 213-18 y mediante auto de cierre 

número 1468 del 13 de septiembre de 2019 se cerró la investigación 

administrativa 213-18 y con esto la entidad demandante emite la 

resolución SUB 295406 del 25 de octubre de 2019  en la cual, decidió 
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revocar la Resolución SUB 22802 del 26 de enero de 2018, a través de la 

cual se le había reconocido la resolución a la señora CARMEN CECILIA 

CORTINA CANTILLO, por lo tanto, el accionante tenía un término de 

cuatro (4) meses para demandar desde el 26 de enero de 2018, fecha en 

la cual se hizo el reconocimiento de beneficiario, no obstante la 

presente demanda fue radicada en el año 2020 es decir, dos (2) años 

después pretendiendo declarar la Nulidad De la Resolución mencionada 

anteriormente y asi las cosas había operado la CADUCIDAD DE LA 

ACCION. 

 

Lo anterior, debió haber conducido a la inadmisión de la demanda, sin 

embrago, dado que la jurisprudencia del máximo Tribunal contencioso 

administrativo a establecido que cuando se presente casos como este 

en que tal situación no se resuelve en el auto que admite la demanda 

deberá resolverse al momento de fallar el proceso. 

 

Con relación a la operancia de la caducidad, El Consejo de Estado en 

fallo de fecha 26 de julio de 2001 siendo magistrado ponente el Dr. 

TARSICIO CACERES TORO dentro de la demanda interpuesta por 

OLINDA VARGAS DE TINOCO, dispuso sobre el tema: 

 

“ahora en el presente caso se observa que el acto “definitivo” (conforme 

a la definición del art. 50 in fine del C:C.A.) acusado comprende una 

DECISIÓN NEGATIVA por cuanto negó la sustitución pensional a la P. 

Actora, por lo cual, no ,le es aplicable la excepción del termino de 

caducidad del artículo 136-3 del C.C.A. 

 

En efecto, la situación actual no corresponde al supuesto de hecho 

previsto en el precepto mencionado, teniendo en cuanta el contenido 

negativo del acto acusado, por que dicha excepción (respecto de la regla 

de acusación de los actos de los actos administrativos en el término de 

los cuatro meses) se refiere a la ACUSACION DE ACTOS QUE 

“RECONOZCAN” PRESTACIONES PERIODICAS, Y POR NINGUN MOTIVO A 

LOS QUE NIEGUEN, como sucede en el caso sub-examine, en el que se 

negó a la P. Actora la sustitución Pensional. 

 

En un evento de esta naturaleza, el interesado debe demandar el acto 

desconocedor de su presunto derecho en el término normal de 

caducidad de los actos administrativos determinado en la Ley, por lo 

tanto como aparece demostrado que el acto demandado negó la 
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sustitución pensional a la P. Actora debía contarse el termino de 

caducidad de cuatro meses establecido inc. 2° del Articulo 136 del C:C.A: 

entonces como ya había operado el fenómeno de la caducidad para la 

fecha de la presentación de la demanda el a quo declaro la misma”. (El 

Destacado es mío).   

 

COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

El Artículo 188 del Código de procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA-Ley 1437 de 2011) establece 

respecto a la condena en costas lo siguiente: 

 

“Articulo 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se 

ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en 

costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 

Código de procedimiento Civil.” (Actual Código General del proceso) 

 

A su turno los incisos 5 y 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso facultan al Juez para decidir sobre las costas, señalando 

textualmente lo siguiente: 

 

Artículo: 365. Condena en costas. 

 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 

controversia, la condena en costas se sujetara a las siguientes reglas: 

 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 

abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 

expresando los fundamentos de su decisión. 

 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación. 

 

De la condena en costas. 

 

El concepto de las costas del proceso está relacionado con todos los 

gastos, necesarios o útiles dentro de una actuación de esa naturaleza y 

comprende los denominados gastos o expensas el proceso llamados en 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo gastos ordinarios del proceso y de auxiliares de la 
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justicia como peritos y secuestres, transporte de expediente al superior 

en caso de apelación, pólizas, copias, etc. 

Igualmente, el concepto de costas incluye las agencias del derecho que 

corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del 

proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte 

vencedora atendiendo a los criterios sentados en los numerales 3° y 4° 

del artículo 366 del CGP, y que no necesariamente deben corresponder 

al mismo monto de los honorarios pagados por dicha parte a su 

abogado, los cuales, deberán ser fijados contractualmente entre estos 

conforme los criterios previstos en el artículo 28 numeral 8 de la ley 1123 

de 2007. 

 

Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en anteriores 

oportunidades y en materia de condena de costas, la Subsección A 

sostuvo que el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, no implicaba la 

condena de manera “automática” u “objetiva”, frente a  aquel que 

resultara vencido en el litigio. 

 

Ello, en consideración a que debían observarse una serie de factores, 

tales como la temeridad, la mala fe, y la existencia de pruebas en el 

proceso sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en donde 

el juez debía ponderar dichas circunstancias y sustentar la decisión, 

existiendo un margen de análisis minimo en el que el juez evaluara las 

circunstancias para imponerla o no. 

 

Sin embargo, en esta oportunidad la Subsección A varia aquella posición 

y acoge el criterio objetivo para la imposición de costas (incluidas las 

agencias en derecho) al concluir que no se debe evaluar la conducta de 

las partes (temeridad o mala fe). Se deben valorar aspectos objetivos 

respecto de la causación de las costas, tal como lo prevé el Código 

General del Proceso, con el fin de darle plena aplicación a su artículo 

365. Las razones son las siguientes: 

 

a- El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula que tratándose de costas en la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, en la sentencia el 

juez tiene la obligación de pronunciarse sobre dicho aspecto, con 

excepción de los asuntos en los que se ventile un interés público. 
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Así mismo que la liquidación y ejecución se rigen por lo dispuesto en 

el  Código de procedimiento Civil, hoy Código General del proceso 

artículo 365. 

 

b- De la lectura del articulo 365 en comento, se observa que varias de 

las situaciones por las que se impone el pago de las costas del 

proceso, están relacionadas con el hecho de que una de  las partes 

resulto vencida en el juicio, sin que para tal efecto se indique que 

adicionalmente debe verificarse mala fe o temeridad como lo 

refiere la postura anteriormente adoptada y que aquí se 

substituye. 

 

c- En efecto, la evolución normativa de este concepto en nuestra 

legislación, específicamente en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, permite resaltar tres etapas bien definidas y 

diferenciadas: Una primera etapa de prohibición, la segunda de 

regulación con criterio subjetivo, y la ultima de regulación con 

criterio objetivo. 

 

 

El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas 

sobre las costas: 

 

a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la 

condena de las costas, al pasar de un criterio “subjetivo” CCA a 

uno “Objetivo valorativo”-CPACA 

b) Se concluye que es objetivo porque en toda sentencia se 

dispondrá sobre costas, es decir, se decidirá, bin sea para 

condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según 

las precisas reglas del CGP. 

c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere 

que en el expediente del juez revise si las mismas se causaron 

y en la medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el 

CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con 

la actividad del abogado efectivamente realizada dentro del 

proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o 

temeridad de las partes. 

d) La estipulaciones de la partes en materia de costas se tendrán 

por no escritas, por lo que  el juez en su liquidación no estará 

atado a lo así pactado por estas. 
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e) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en 

derecho), la hará del despacho de primera o única instancia, tal 

y como lo indica el CGP, previa elaboración del secretario y 

aprobación del respectivo funcionario judicial. 

f) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda 

instancia. 

 

 

De conformidad con el Parágrafo 1ª del Art 175 de la ley 1437 de 2011 le 

solicito a su despacho ordene a la entidad demandante allegar copia del 

expediente administrativo a lo que se refiere a los antecedentes que 

dieron origen a esta controversia, así  mismo, me permito indicarle a su 

despacho que la parte demandante dio unos informes generalizados por 

lo cual estoy haciendo esta solicitud respetuosa para que se incorporen 

al expediente las últimas actuaciones investigativas por lo cual le 

revocaron la sustitución de pensión a la demandada así como la 

totalidad del expediente en su totalidad de cuadernillos que conforman 

el expediente administrativo, así mismo solicito a su despacho tener 

como prueba los antecedentes administrativos que dieron origen al 

reconocimiento de la sustitución de pensión.    

 

 

 

PRUEBAS 

 

TESTIMONIALES: 

 

- ORLANDO MAURICIO SANCHEZ SILVA C.C No 19.262.055 

Dirección: carrera 7 Este #2N-118 Fusagasugá-Cundinamarca 

teléfono: 3168648674 correo electrónico: 

sanorly31@gmail.com. 

 

- SANDRA CORTINA CANTILLO C.C No. 45.490.121 Dirección: 

Urb. Nuevo Paraguay Mz. D Lte.2 Cartagena Bolívar teléfono: 

3008640898 correo electrónico: 

Sandra.cortinacantillo21@gmail.com 

 

- ANGELICA MARIA CORTINA C.C No 45.481.381 Dirección: Los 

Caracoles Mz.51 lote19 1era etapa Cartagena Bolívar 

mailto:sanorly31@gmail.com
mailto:Sandra.cortinacantillo21@gmail.com
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teléfono: 3122991498-3106723367 correo electrónico: 

angiecortinacan@hotmail.com 

 

- MABEL GONZALEZ VILLADIEGO C.C No. 34.981.206 Dirección 

Villa Fanny Mz F lote 6 Cartagena Bolívar teléfono: 

3148677443 correo electrónico: 

mabel1905.villadiego@gmail.com. 

 

 

Las presentes testimonios los solicito por ser conducente pertinente y 

de utilidad para la presente controversia ya que los testigos tienen 

conocimiento de modo lugar y tiempo de esta misma. 

 

 

 

DOCUMENTALES: 

 

- PODER CONFERIDO  

- RESOLUCION No. 20136800396466 

- RESOLUCION No. 2014_9937600 

- RESOLUCION No. 2018_4633636 

- RESOLUCION No. 2019_14371948_9 

- RESOLUCION No. 2019_16818149_9 

- RESOLUCION No. 2019_15128047 

- RESOLUCION No. 2019_15128047_2 

- HISTORIA CLINICA DEL CAUSANTE 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la siguiente dirección: Barrio 

Bocagrande Av San Martin #10-125 Edificio Embajador 501. Cartagena 

Bolivar correo electrónico asesoresconsultoresp@hotmail.com 

teléfono 3013742605. 

 

La señora CARMEN CECILIA CORTINA CANTILLO, recibirá notificaciones 

en la siguiente dirección; Urb. Nuevo Paraguay Mz D lote 2 Cartagena 

mailto:angiecortinacan@hotmail.com
mailto:mabel1905.villadiego@gmail.com
mailto:asesoresconsultoresp@hotmail.com
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Bolivar, correo electrónico: cortina_cantillo@outlook.com telefon: 

3158154816. 

 

Atentamente. 

MARCO AURELIO GUTIERREZ MENDOZA 

C.C No. 73.169.969  

T.P No. 173.295 del C. S. de la Judicatura.  

 

 

 

 

 

 

 

            

 

  

 

 

 

 

 

      

mailto:cortina_cantillo@outlook.com
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